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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO.  VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICACION: 20001-40-03-005-2019-60599-00 
DEMANDANTE: JOSE JULIAN CASTILLO GOMEZ. C.C. No.-77.187.790 
DEMANDADOS: LIMBER ANTONIO REDONDO DE ARMAS, C.C. No-84.079.743 
y PERSONAS INDETERMINADAS. 
DECISION: ADMITE DEMANDA. 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la presente 
demanda VERBAL DECLARATIVA DE PERTENENCIA adelantada por JOSE 
JULIAN CASTILLO GOMEZ, mediante apoderado Judicial, contra LIMBER 
ANTONIO REDONDO DE ARMAS y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Por venir en legal forma la demanda, y de conformidad con los artículos 82 y 375 del 
C.G.P, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Val ledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

Primero: Admitir y dar curso a la presente demanda DECLARATIVA DE 
PERTENÉNCIA promovida por JOSE JULIAN CASTILLO GOMEZ. contra LIMBER 
ANTONIO REDONDO DE ARMAS y PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con algún derecho sobre el predio urbano materia de litigio, ubicado en la calle 19 No-
36-93, manzana 19, Lote Numero 17, Barrio Ciudadela 450 años de esta ciudad, con un 
área de construcción de 74 mts2. que hace parte de un predio de mayor extensión, 
comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE: con calle en medio, SUR: lote 
13 y 14 de la misma manzana. ESTE: lote 16 de la misma manzana OESTE: lote 18 de 
la misina manzana. Este predio se Identifica con la Cedula Catastral 
0104000012480002000000000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 190-92441 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Valledupar. (Información tomada de la demanda). 

SEGIUNDO: De la demanda y sus anexos. córrase traslado al demandado por el término 
de treinta (30) días: hágase entrega de la copia de la demanda y sus anexos al momento 
de la notificación, para que la conteste a través de apoderado judicial, dentro de este 
término. 

I 
TERCERO: Notifiquese este auto a la parte demandada, de conformidad con el Art. 291 
del C.G.P. 

CUARTO: De.  conformidad con el artículo 293 y 375 numeral 7, ibídem, se ordena 
emplazar mediante edicto a las Personas Indeterminadas que se crean con algún derecho 
sobre el inmueble objeto de este proceso, descrito en el numeral primero. Para los 
efectos del artículo 108 del Código General del proceso. se  ordena publicar el edicto por 
una (I) sola vez en un diario de amplia circulación nacional, (EL HERALDO y/o EL 
TIEMPO), un día domingo, y por medio de una radiodifusora Nacional o Local (RADIO 
GUATAPURI y/o LA VOZ DEL CAÑAHUATE), cualquier día en las horas 
comprendidas entre las,seis de la mañana (6:00a.m.) y las once de la noche (11:00 p.m.). 
Hágase entrega de d$ copias al interesado para que proceda conforme a la ley. 

- 
Por •otra parte, deberá instalar una valla.  con las especificaciones contenidas en el 
numeral 7 del Art. 375 del CGP y una vez instalada, aportar las fotografias del inmueble 
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en las que se observe el contenido;  la cual deberá permanecer hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 

QUINTO: Una vez allegada la documentación exigida en el numeral anterior, por 
Secretaría inclúyase en el registro nacional de procesos de pertenencia, que lleva el 
Consejo Superior de la Judicatura, por el lapso de (1) mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se halle. 

SEXTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar-
Cesar, la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.-
190-92441, conforme a lo señalado en el artículo 375 numeral 6 y 592 del Código 
General del Proceso. La misma entidad deberá advertir a este despacho si el predio a 
usucapir en estas foliaturas es dei Estado o bajo qué modalidad ha sido entregado, 
anexando la matricula inmobiliaria earrespondiente a este inmueble. 

SÉPTIMO: COMUNICAR el inicio del presente proceso al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi "IGAC", a la Superintendencia de Notariado y Registro y a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, para que, si 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones, tal como, lo expone el inciso 2, numeral 6, del artículo 375 del CGP. 

OCTAVO: PREVENIR a la parte demandante de lo contemplado en el inciso 2, del 
numeral 1, del artículo 317 Código General del Proceso. Por consiguiente, se le indica 
que tiene treinta (30) días contados a partir de la notificación de este proveído, para 
adelantar las gestiones descritas en los numerales 2° y 3° de esta providencia; no 
ocurrido lo anterior, se dará aplicación a la norma antes citada, siempre y cuando no 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares previas. 

NOVENO: Reconocer al doctor J,OSE JULIAN CASTILLO GOMEZ identificado con 
-C.C. No.-77.187.790 y T.P. No.- 19i8251 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los mismos términos y efectos a que se contrae el poder a él 
conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSÉ EDILBERTO VANEGAS CASTILLO 
Juez 

2 



e 

dt.'413/4%, 

-t  
RAMA IUDICIAL DISICOLA CLOLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLCOLTAR 
MIGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

CARROZA 14 CONCALLO 4 ISQUINA PALACIO DE I4JSTIC1A PISO 
1.1411. jOSioreparglealdej neoudDoil 	co Ttléfoeo 5sc2n5 

VALLEDUPAR-CES AD 

Valledupar. Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 20001-4003-005-2019-00608-00. 
DEMANDANTE: INGENIEROS Y TOPOGRAFOS DE COLOMBIA LTDA., NIT 
824001447-2 
DEMANDADO: A&O CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT 901238326-7 
DECISION: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

ASUNTO A TRATAR 

La firma INGENIEROS Y TOPOGRAFOS DE COLOMBIA LTDA. por intermedio de 
apoderado judicial, promueve la presente demanda ejecutiva en contra de A&O 
CONSTRUCCIONES S.A.S. teniendo como obligación base de esta acción los cheques 
Nos. 05745-5 y 05746-9. suscrito el 30 septiembre y 30 de octubre del año 2019, 
respectivamente. 

CONSIDERACIONES 

Revisada la demanda y sus anexos esta reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 
y SS del C. G. del P. y los títulos ejecutivos relacionados en la demanda (cheques Nos. 
05745-5 y 05746-9, de la cuenta corriente No. 2571699982891, del Banco Davivienda, 
fls. 8-9), conteniendo a cargo de la demandada una obligación clara, expresa y exigible 
de pagar una cantidad liquida de dinero, más los intereses corrientes y moratorios 
pactados desde que se hicieron exigibles los cheques hasta que se efectué el pago de las 
obligaciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 422. 424, 430 y 431 Ibídem. 

Según lo dispuesto en el Art. 731 del Código de Comercio, "El librador de un cheque 
presentado en tiempo y no pagado por su culpa abonará al tenedor, como sanción, el 
20% del importe del cheque, sin perjuicio de que dicho tenedor persiga por las vías 
comunes la indemnización de los dahOs que le ocasione". En tal sentido, esta 
dependáncia judicial de conformidad con la normatividad citada accederá a la pretensión 
sancionatoria por el monto de DOCE MILLONES . de pesos ($12.000.000), 
correspondiente al 20% del valor de cada cheque. 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de INGENIEROS Y 
TOPOGRAFOS DUCOLOMI31A LTDA, representada legalmente por el señor JOSE 
EDGAR LEON VERA, en contra de A&O CONSTRUCCIONES S.A.S., representada 
legalmente por el señor ALBERTO CARLOS OÑATE MENDOZA, por las siguientes 
cantidades y conceptos: 

RESPECTO AL CHEQUE No.- 05745-5 

1.1. Capital: Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), de la 
cuenta corriente No. 2571699982891 del Banco Davivienda. 

1.2. . Salición: Por lá suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) 
correspondiente al 20% del' valor del acede. de conformidad con lo motivado ut supra. 
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1.3. Intereses Moratorios: A la tpsa máxima permitida por la Superintendencia Bancaria, 
desde la fecha en que se hizo eXigih!e la obligación, hasta que se verifique el pago total 
de la misma. 

RESPECTO AL CHEQUE No.- 05716-9 

1.1. Capital: Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), de la 
cuenta corriente No. 2571699982191. del Banco Davivienda. 

1.2. Sanción: Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) 
correspondiente al 20% del valor del cheque. de conformidad con lo motivado 

1.3. Intereses Moratorios: A la tasa máxima permitida por la Superintendencia Bancaria, 
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago de la 
misma. 

Costas: Condenar en costas y a las agencias en derecho a la parte demandada. Tásense 
oportunamente por Secretaría. 

SEGUNDO: Ordenar a la demandada a pagar a la parte demandante la suma por la cual 
se le demanda en el término de eiriep (5) días, contados" a partir de la notificación del 
presente mandamiento, la cual se surtirá en la forma señalada por los artículos 291 a 293 
y 301 del C.G.P., en atención a lo norinado en el 431 ibídem. 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado al demandado por el 
término de diez (10) días, para que, si lo considera pertinente haga uso de lo dispuesto 
en el articulo 442 del C.G.P. 

CUARTO: De conformidad con el Art. 291 del C.G.P., se le ordena a la parte 
demandante que notifique este auto dentro del término de treinta (30) días, so pena de 
aplicar desistimiento tácito, siempre y cuando no estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar medidas caltelares previas, de conformidad con el artículo 317 
del C.G.P. 

QUINTO: Reconocer al doctor GERMAN EDUARDO RUIDIAZ LEON, identificado 
con C.C. No. 77.170.857 y T.P. No. 108547 del CSJ, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en atención al pt54er conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE., 

JOSÉ EDILBERTO VANEGASAStiLLO. 
Juez 

Maya 
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Valledupar, Cesar. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 20001-4003-005-2019-00608-00. 
DEMANDANTE: INGENIEROS Y TOPOGRAMS DE COLOMBIA LTDA., NIT 
824001447-2 
DEMANDADO: A&O CONSTRUCCIONES S.A.S.. NIT 901238326-7 
DECISION: AUTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a estudiar la procedencia de las medidas cautelares solicitadas por 
el apoderado de la demandante en este proceso. 

CONSIDERACIONES 
La Corte Constitucional ha decantado de manera enfática que la finalidad de las medidas 
cautelares, al ser un instrumento procesal. es  'Garantizar el ejercicio de un derecho 
objetivo, legal o convencionalmente reconocido (por ejemplo el cobro ejecutivo de 
créditos), impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho (secuestro 
preventivo en sucesiones) o asegurar los resultados de una decisión judicial o 
administrativa futura, mientras se adelante y concluye la actuación respectiva. 
situabiones que de otra forma quedarían desprotegidal ante la no improbable actividad 
o conducta maliciosa del actual o eventual obligación"'. 

De esta definición general podemos anticipar las principales características que 
identifican este tipo de figuras jurídicas; i) son provisionales por cuanto se adoptan 
mientras se profiere la decisión que resuelva definitivamente el conflicto o se satisfaga 
cabalmente cl derecho sustancial; ii) son accesorias porque se encuentran supeditadas a 
un proceso determinado sin el cual no se pueden concebir: iii) son preventivas, porque se 
anticipan a la decisión definitiva para proteger un derecho, que pueden practicarse sin 
audiencia del demandado que las soporta, y que su decreto, en sí mismo considerado, no 
traduce un juzgamiento ni que se otorgue razón al peticionario: iv) son instrumentales 
porque están en función de la pretensión, la cual, por consiguiente, determina la clase de 
medida captelar. 

De la solicitud de embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles de propiedad 
de la firma ejecutada A&O CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 
901238326-7, representada legalmente por el señor ALBERTO CARLOS OÑATE 
MENDOZA, identificado con C.C. No-1.065 589.8'l. este Despacho la considera 
ajustada a derecho, de conformidad con el articulo 593 numeral 1° del CGP, que 
establece que: [Para efectuar embargos se procederá así: El de bienes sujetos a 
registro se comunicará a la autoridad compelen!., de llevar el registro con los datos 
necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al (Ociado con la medida lo 
inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en 
un periodo equivalente a diez (IQ) años, si fuere posible"(énfasis añadido). Con lo 
anterior, el legislador sitúo sobre la autoridad judicial la obligación de la mera 
comunicación al registrador. de conformidad con los datos aportados por el apoderado 
judicial eh la solicitud de embargo, sobre quien recae la obligación de aportar 
información veraz, correcta y fidedigna en virtud del deber de cuidado inherente a los 
profesionales del derecho cuando asumen un compromiso profesional2,  información que 

Cene anstItuclonal. 5emenda (-054 de 1997 IMP. Amolé Barrera °Mond° 
'(Migo Mallado del Abogado ley 1I13 de 27 
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se considera rendida bajo la grayedad del juramento al momento de la presentación de la 
demanda. De esta forma, y Mago (le 'comunicar al registrador los datos entregados para 
la inscripción de la medida camelo), será responsabilidad ineluctable del registrador 
corroborar la veracidad de la MIL:m.140én suministrada, y de esta forma, si resulta cierta, 
proceder a la inscripción de la meéhla cautelar, para luego comunicar directamente al 
juez la situación jurídica del bien, ca la respectiva certificación. 

Igual suerte conierá la solicitud de retención de las sumas depositadas en las cuentas de 
Ahorro o Corrientes a nombre de la demandada en las entidades bancarias, 
Bancolombia, Banco Popular, Bbva Banco Bogotá, Banco De Occidente, Bancolombia, 
Banco Caja Social, Banccomeva, Colpatria, Davivienda, Banco Av. Villas y Banco 
Agrario de Colombia, de la ciudad de Valledupar. 

En cuanto a la petición de embargo del vehículo automotor de placas EBX970, Marca: 
LEXUS, Modelo: 2018, Línea: LX570, CLASE: Campero, Color: Negro, el delpacho la 
negará, con fundamento en lo disnaesto en el Art. 83 del CGP: "Requisitos Adicionales. 
1..7 En las demandas en que ;t'e pidan medidas cautelares se determinarán las 
personas o los bienes objeto de eliáv así como el lugar donde se encuentran" (énfasis 
añadido), en tal sentido, lo ciispitesai en la norma sitúa en el ejecutante la obligación 
inexcusable de allegar la informaciOn necesaria para el despliegue de la medida cautelar, 
situación que no cumplió el demandiido quien omite informar quién es el propietario del 
rodante objeto de la medida. 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto ( 'iyil Municipal de Valledupar. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo y 'posterior secuestro de los bienes inmuebles, de 
propiedad de la demandada A&O CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 
901238326-7, ubicados en la calle 4 No-5Á-37, Edificio Hilda María PH, aptos 302 y 
202, respectivamente, de la ciudad de Bogotá D.C., distinguido, el primero, con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 152-75,195 y, el segundo, con el No. 152-75192, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., según la información 
aportada por el demandante. Oficiase a la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos 
para que inscriba el embargo, siempre y cuando los datos proporcionados resulten 
verídicos. En cualquier caso, informará del hecho, tal y como lo dispone el art. 593-1, 
del C.G.P. Una vez acreditada la inscripción, si ocurre, se ordenará al secuestro de los 
bienes inmuebles. Líbrese el correspondiente oficio. 

SEGUNDO: Decretar el embargo j retención de las sumas de dinero que tenga o llegare 
a tener el demandando A&O CGNSTRUCCIONES S.A.S., identificado con NIT 
901238326-7, en cuentas corrli.aleX. de ahorros, CDT'S, encargos fiduciarios, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades Bancarias: 
BANCOLOMB1A, BANCO POPULAR, BBVA BANCO BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCCOMEVA, COLPATRIA, 
DAVIVIENDA, BANCO AV. VILLAS Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de 
esta ciudad. Limítese este embargo hasta la suma de CIENTO VEINTE MILLONES de 
pesos ($120.000.000). Ofíciese a los Gerentes de las anotadas entidades para que 
procedan al respecto. Una vez embargado, el dinero debe ser consignado en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 200017041005, que tiene este Juzgado en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de esta Ciudad. En todo caso, deberá informar su 
resultado, según lo previsto en el AI)..593 del C.G.P. Líbresense los oficios respectivos. 
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TERCERO: NEGAR la medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor, 
según lo e/Tuesto en la parte motiva 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JOSÉ EDILBERTO VANEGAS CASTILLO. 
Juez 

Maya 
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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO ' 
RADICADO: 20001-40-03-005-2019-00611-00 
DEMANDANTE: JAIME ARIÑO CARREÑO C.C. No-77.033.514 
DEMANDADO: JORGE GUILLERMO MOJICA TELLEZ C.C. No-7.218.733 
PROVIDENCIA: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

ASUNTO A TRATAR 

JAIME ARIÑO CARREÑO, por intermedio de apoderado judicial, promueve la 
presente demanda ejecutiva, en contra del señor JORGE GUILLERMO MOJICA 
TELLEZ, teniendo como obligación base la Letra de cambio SIN NUMERO, 
suscrita el 10 de julio de 2018. 

CONSIDERACIONES 

Revisada a demanda y sus anexos, esta reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82 y SS del C. G. del P. y el título ejecutivo relacionado en la demanda (Letra de 
cambio SIN NUMERO, obrante a folio 5), contiene a cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, más 
los intereses corrientes y moratorios pactados desde que se hicieron exigibles hasta 
que se efectué el pago de la obligación, conforme a lo dispuesto en los artículos 422, 
424, 430 y 431 Ibídem. 

. Por lp expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la parte demandante JAIME 
ARIÑO CARREÑO, identificado con C.C. No-77.033.514, en contra del señor 
JORGE GUILLERMO MOJICA TELLEZ, identificado con C.C. No. 7.218.733, por 
los siguientes conceptos: 

i) Capital Vencido: Por la suma de TREINTA MILLONES de pesos ($30.000.000). 

fi) Intereses de plazo: Por la suma de NUEVE MILLONES de pesos ($9.000.000) 
liquidados a una tasa del 3.0% mensual. del 10 de julio de 2018 al 10 de mayo de 
2019. 

iii)Intereses Moratorio: a la tasa máxima legal permitida, desde que se hizo exigible 
la obligación hasta que se verifique su pago. 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación en el 
término de cinco (5) días, de conformidad a los artículos 429 y 430 del C.G.P. 

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada, en los términos del Art. 291 
del C.G.P. Se ordena a la parte demandante que notifique este auto dentro del 
término de treinta (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito, siempre y cuando 
no estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar medidas cautelares previas, 
de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 
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CUARTO: Conceder a la parte demandada el término de 10 días para que presente 
las excepciones de mérito que a bien tenga, de conformidad con el artículo 442 del 
C.G.P. 

QUINTO: Condenar a los demandados al pago de las costas y gastos del proceso. 
Tásense por Secretaría. 

SEXTO: Reconocer al doctor ,01311 0E MARIO GARCIA MAESTRE, identificada 
con la C.C. No.77.195.699, expetliclá en Valledupar y T.P. No. 142193, del C.S.J., 
como apoderado judicial de la •parl'il demandante para los fines que el poder indica. 

11  

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS 

JOSÉ ELMITIER11 
Juez 

2 
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Valledupar. Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 

CLASE DÉ PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 20001-4003-005-2019-00619-00. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.. N1T.890903938-8 
DEMANDADO: LUIS VEIDER RESTRIEPO MUÑOZ. C.C. No. 71.984.853. 
DECIS1ON: MANDAMIENTO DE PAGO. 

ASUNTO A TRATAR 

BANCOLOMBIA S.A.. por intermedio de apoderado del endosatario en procuración, 
promueve la presente demanda ejecutiva en contra del señor LUIS VEIDER RESTREPO 
MUÑOZ, teniendo como obligación base de esta acción los pagarés SIN NUMERO. 
suscritos el 06 de febrero y 06 de marzo del 2018, respectivamente. 

CONSIDERACIONES 

Revisada la demanda y sus anexos, esta reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 
SS del C. G. del P. y los títulos ejecutivos relacionados en la demanda (pagarés SIN 
NUMERO. obrante a folios 5-10), contienen a cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero. más los intereses 
corrientes y moratorios pactados desde que se hicieron exigibles. hasta que se efectué el 
pago de la obligación, conforme a lo dispuesto en los artículos 422, 424, 430 y 431 Ibídem. 

Sobre la petición de reconocer a los señores DIANA YACKELIN ORTEGA, JAIME 
ALBERTO TOBÓN OSORIO y ANDRES FELIPE BUSTAMANTE MONTOYA. en 
calidad de dependientes judiciales se accederá, pero ante la inexistencia de constancia que 
certifique la condición de estudiantes de derecho, la autorización para proceder dentro del 
proceso tendrá la limitación contemplada en el artículo 27, del decreto 196 del año 1971. 
Estatuto del Abogado, que reza: "Los dependientes que no tengan la calidad de estudianie 
de derecho, únicamente podrán recibir 'informaciones en los despacho judiciales o 
administrativos sobre los negocios que apadere el ahogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes". 

Por último, en lo que respecta a la solicitud de autorizar a la empresa LITIGAR PUNTO 
COM S.A., en su calidad de prestadora de servicios independientes, para designar 
dependientes judiciales, este Despacho cree procedente negar dicha solicitud, en 
consonancia con el Artículo 27 que señala: "Los dependientes de ahogados inscritos solo 
podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como 
apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en 
universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes' "(énfasis 
añadido). Lo anterior establece que la facultad legal para designar dependiente judicial 
descansa directa, indelegable y exclusivamente, en los abogados admitidos como 
apoderados,  y no en un tercero al que este autorice. 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

RESpELVF: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., identificado con 890.903.938-8. contra el señor LUIS VEIDER RESTREPO MUÑOZ. 
identificado con C.C. No. 71.984.853, por las siguientes cantidades y conceptos: 

Respecto del pagaré sin número de fecha 06 febrero de 2018: 

1 

t Decreto 196 de 1971 
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- Capital vencido: Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
SEISCIENTOS CUATRO pesos ($9.210.604). 

Intereses Moratorios: Liquidados a una tasa del 25.44% efectivo anual, sobre el capital 
vencido, desde el 07 de julio de 2019, hasta que se verifique su pago. 

Respecto al pagaré sin número de fecha 06 marzo de 2018. 

Capital vencido: Por la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA CINCO pesos ($85.679.575). 

- Intereses Moratorios: Liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
financiera sobre capital vencido, guierados a partir de la presentación de la demanda hasta 
que se verifique su pago. 

SEGUNDO: Ordenar al dernaridadu pagar a la parte demandante la suma por la cual se le 
demanda, en el término de cinco (5)días, contados a partir de la notificación del presente 
mandamiento, la cual se surtirá eri la.  forma señalada por los artículos 291 a 293 y 301 del 
CGP, en atención a lo normado en el 431 ibídem. 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de 
diez (10) días, para que, si lo considera pertinente haga uso de lo dispuesto en el artículo 
442 del CGP. 	 • 

CUARTO: De conformidad con el Art. 291 del CGP., se le ordena a la parte demandante 
que notifique este auto dentro del término•  de treinta (30) días, so pena de aplicar 
desistimiento tácito, siempre y cuando no estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar medidas cautelares previas, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 

QUINTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense por 
Secretaría. 

SEXTO: Reconocer al doctor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, identificado con C.C. No. 
98.525.657 y TP. No. 133.396 dll  CSJ., como apoderado judicial del endosatario en 
procuración, en atención al poder cogrerido. 

SÉPTIMO: Reconocer a las personas' (eferidas por el apoderado de la parte demandante en 
calidad de dependientes judiciales de conformidad con lo expuesto en el acápite 
correspondiente. 

OCTAVO: NEGAR la autorización a la:empresa LITIGAR PUNTO ÇOM para realizar 
cualquier tipo de consulta y la desighación de dependientes judiciales en el presente proceso. 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE, 	. 

JOSÉ 	: 	A 	_( ALTT 
: 	• 	.Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEI P DER Perfile° 

JUZGADO QUINTO CIVIL UNICIPAL 
Valleduvar - Ces 

	

g 	Secretaria 

La presente prowittreenotffle.thalla paces por anotleión 

	

, en el ESTADO Nea,,Lk 	hay,441cle febrero de 2021.. 

Secretaria 

2 
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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO S1NG4HR 
RADICADO: 20001-40-03-005-2019-00622-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADO S.C., NIT. 8301383031 
DEMANDADO: DORIAN ALEXANDER PORTO RODRIGUEZ, CC No 12.626.643. 
DECISION: AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a estudiar la procedencia de las medidas cautelares solicitadas por el 
apoderado de la parte demandante. 

CONSIDERACIONES 

La Corte Constitucional ha decantado de manera suficiente que la finalidad de las medidas 
cautelares 'se concretan a "Garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o 
convencionalmente reconocido (por ejemplci el cobro ejecutivo de créditos), impedir que se 
modifique ima situación de hecho o de derecho (secuestro preventivo en sucesiones) o 
asegurar lo resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se adelante 
y concluye:la actuación respectiva, situaciones que de otra forma quedarían desprotegidas 
ante la no improbable actividad o conducta Maliciosa del actual o eventual obligación". 

De esta definición general podemos anticipar las principales características que identifican 
este tipo de figuras jurídicas: i) son provisionales por cuanto se adoptan mientras se profiere 
la decisión que resuelva definitivamente el conflicto o se satisfaga cabalmente el derecho 
sustancial; ii) son accesorias porque se encuentran supeditadas a un proceso determinado sin 
el cual no se pueden concebir; iii) son preventivas, porque se anticipan a la decisión 
definitiva para proteger un derecho, que pueden piacticarse sin audiencia del demandado 
que las soporta; y que su decreto, en sí mismo coosiderado, no traduce un juzgamiento ni 
que se otorgue razón al peticionario: iv) son instrumentales porque están en función de la 
pretensión, la cual, por consiguiente, determina la clase de medida cautelar. 

Desde luego. para su procedencia la normatividad exige una serie de información precisa, 
detallada, que prevenga de manera idónea el actuar arbitrario de la parte que busca 
asegurarla y limita el accionar del juez solo frente a aquellas que no admitan duda cuando se 
concedan. 

De la solicitud de embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual vigente que devenga el demandado DORIAN ALEXANDER PORTO 
RODRIGUEZ identificado con C.C.No.12.626.643, como empleado de la Fiscalía General 
de la Nación- Seccional Cali, Valle del Cauca, el despacho considera que se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que accederá a decretarla, de conformidad con lo establecido ene! 
artículo 593 del C.G.P. 

Igual suerte correrá la solicitud de retención de las sumas depositadas en las cuentas de 
Ahorro o Corrientes a nombre del demandando DORIAN ALEXANDER PORTO 
RODRIGUEZ identificado con C.C.No.12.626.643, en las entidades bancarias, Banco AV 
Villas, Banco Bbva, Banco de Bogotá. Banco Popular, Bancolombia, Colpatria, Banco 
Davivienda, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco Agrario de Colombia, Banco Caja 
Social, Financiera Juriscoop, de la ciudad de Valledupar. 

En cuanto a la petición de embargo del bien inmueble de propiedad del demandado, 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 190-113653 de la Oficina de Instrumento 

3 
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Público de Valledupar, (información tomada de la demanda) este Despacho considera 
congruente sujetarse a lo dispuesto en el Art. 83 del CGP, que dicta: "Requisitos 
Adicionales. "[...] En las demanda.% en que se pidan medidas cautelares se determinarán 
las personas o los bienes objew de ellas, asi como el lugar donde se encuentran" (énfasis 
añadido). La norma transcrita sitúa en el ejecutante la obligación inexcusable de allegar la 
información propicia e identificable para el despliegue de la medida cautelar, situación que 
fue desconocida por el demaadante 'que hace fracasar la solicitud. 

Por lo expuesto. el Juzgado Quinto Civil Municipal dc Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar él embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente gel sueldo que devenga el demandado DORIAN 
ALEXANDER PORTO RODRIOUEZ. identificado con C.C.No.12.626.643, como 
empleado de la Fiscalía General 4la Nación- Seccional Cali, Valle del Cauca. Oficiese al 
Tesorero y/o Pagador de la Entidad, para que proceda al respecto. limitando el embargo a la 
suma de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VIEINTII 	;ilesos ($51.276.421). dinero que deberá consignar a 
nombre del demandante en la cuerna de depósitos judiciales No. 200012041005, que tiene 
este juzgado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de lo cual informará de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 593 del C.G.P. Se advierte al pagador o tesorero que de no 
cumplir con la medida podiá incurrir en Multa de dos (2) a cinco (5) S.M.L.M.V. o 
responderá por dichos valores, tal como lo prdcna el parágrafo 2, del art. 593 del C.G.P. 
Líbrese el oficio respectivo. 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retencióa de las sumas de dinero que tenga o llegare a 
tener en cuentas corrientes. Ve  ahorrps. 'CDT'S, encargos fiduciarios, o cualquier otro título 
bancario o financiero qué posea' el demandado DOR1ÁN ALEXANDER PORTO 
RODRÍGUEZ. identificado con C.C. No. 12.626.646. en las entidades Bancarias: BANCO 
AV VILLAS, BANCO BB/A. BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 
BANCOLOM13IA. COLPATRIA, BÁNCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOOMEVA. BANCQ AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 
FINANCIERA JURISCOOP. de r‘ta ciudad. Limítese este embargo hasta la suma de 
CINCUENTA Y UN 1,111.1.0NES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUN pesos ($51.276.421). Oficiese a los Gerentes de las 
anotadas entidades para que' hced:in al respecto. Una vez embargado. el dinero debe ser 
consignado en la cuenta de depósitris judiciales No. 200012041005, que tiene este Juzgado 
en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de esta Ciudad. En todo caso, deberá 
informar su resultado. según lo previsto en el Art. 593 del C.G.P. Líbresensc los oficios 
respectivos. 

TERCERO: NEGAR la medida cautelar de embargo del bien inmueble, relacionados por la 
parte demandante, según lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLÁSF 

. — 
JOSÉ EDILiiERTO V 	GAS CASTILLO. 

Juez 

z 
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Valledupar. Cesar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 20001-40-03-005-2019-00622-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS "COOPENSIONADO S.C." NIT. 830138303-1 
DEMANDADO: DORIAN ALEXANDER PORTO RODRIGUEZ 
C.C.No.12.626.643. 
DECISION: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

ASUNTO A TRATAR 

La COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
"COOPENSIONADO S.C.'', por intermedio de apoderado del endosatario en propiedad. 
promueve la presente demanda ejecutiva en contra de DORIAN ALEXANDER PORTO 
RODRIGUEZ, teniendo • como obligación base de esta acción el pagaré No. 
12200000004086. suscrito el 30 de marzo de 2016. 

CONSIDERAQ1ÓN ES 

Revisada la demanda y sus anexos, esta reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82 y SS del C. G. del P. y el título ejecutivo relacionado en la demanda (pagaré No. 
12200000004086, obrante a folio 11). contiene a cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, más los 
intereses corrientes y moratorios pactados desde que se hicieron exigibles hasta que 
se efectué el pago de la obligación, conforme a lo dispuesto en los artículos 422, 424, 
430 y431 Ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la parle demandante 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
"COOPENSIONADO S.C.", NIT. 830138303-1, contra DORIAN ALEXANDER 
PORTO RODRIGUEZ, identificado con C.C.No.12.626.643, por las siguientes 
sumas y coliceptoS.: 

Capital Vencido: DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA y CINCO pesos ($19.944.155). 

• 
Interesek del plazo: Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTE MIL CIENTO VEINTISEIS pesos ($14.420.126), liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. del 30 de marzo 2016 al 14 de noviembre de 2019. 

iii)Intereseh moratorios: a la tasa máxima legal peimitida, desde que se hizo exigible 
la obligación. 15 de noviembre del 2019. hasta que se verifique su pago. 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que cumpla con la obligación en el 
término de:cinco (5) días. 

TERCERO.  De conformidad con el Art. 291 del C.G.P., se le ordena a la parte 
demandante que notifique este auto dentro del término de treinta (30) días, so pena 

:1 
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REPUBLICA DE COLOMálA 
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de aplicar desistimiento tácito. siempre y cuando no estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar medidas cautelares previas, de conformidad con el artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Conceder a la parte demandada el término de 10 días para que presente 
las excepciones de mérito que a bien tenga, de conformidad con el artículo 442 del 
C.G.P 

QUINTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandada. Tásense 
por Secretaría. 

SEXTO: Reconocer al doctor GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado 
con la C.C. No. 77.193.127 y T.P.No.126.094, expedida por el C.S.J, oomo 
apoderado judicial del endosatario en propiedad, en atención al poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 
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desproteg das ante, la no tmprobabld'aetividad d''cándzicia m.  áliciosa del -áctual o 

'-eVeninal obligaciótí - . r-ill.  ' ' 3  '''''''',Iab''''.  ' 
, I 	I 	 4441 

:En tal sentido; con relación▪  a la solicitud de embargo y posterior secuestro del bien 
-1  in-Mueble de Pio-piedad del ejecutado !CAMILO JOSÉ rTORRES ',HERNÁNDEZ, 
t." identificado con el . folió -dé 'matricula-  inmobiliaria No l 190-52574 de la Oficina de 
U " Registro de Insn'ain-enids' Páblico's de Valledupai, ubicIdd éti IdCaria' éra 19131 No. 7D - 

47 de esta Ciudad,e esté Dess-pacho considera prorficia laa's'olieitud 'dé conformidad co—n.  el 
'artículo '593 numeral 1°. del CGP, donde se establece: 5Para , efectuar embargos se 
lirocedda así: ll de bienés" sujetos  a 'Fig str-g"Se cariáricará a la autor.  idad connketente  
»de llevar el! registro eón los datos necesarios • para ,la inscripción: si aquellos 

sr tperteneMeren al afectado con la medida do iáseribiró y expedirá á costa detsolicilante 
t •  km certifiáado sobré su situación jurídica en un período equivalente a diez 00) á nos, si 
Crlijii C7C Posible Y (énfas.  is M'urdido): a priori, el legislada-sitúo sobre Idilutoridad judicial la 
llobligación ' de la Trnel-a fe¿Munica.  ción.  1; a i:r.égistradji.c. de jecinformidaa" coi) ' los-  datos -...._ ., 
4 raPortadcis por el apoderado judicial en a solicitad -dé einbargo, sobre quien recia la .. 
';..- obligación de aportar infohnación -vail7,reareeta y)  fidedigna en virtud del 'deber de 

'.cuidado l nherente 'd i  lás:Wofesiónales' del 'derecho CíMndo' cisumen un comProMiso 
t l'profesiona/Y  información que se considera rendida bajo la gravedad del juramento al 

.momento de la Préséntación de la &Marida» De ésta' fóni-i-a,' y luego-  de coPuiniear al 
'registrador 116s 'datos entregadas para la inscripción • de'l la 'Medida r, cautelar;'ijerá 

a'? resporiabilidad 'juin-dable.' del .régiStracla 1:rarificar - la" infamación apPrItádi, ''),' de ....z., 

1 	[ 5 I  " 	

. r :ir A31-4.1.., , • 1..,9 '7*804.2:74 a 181 I '1 	a • , 

4 Ihri_ a  ira ' 	... 	

' • 	l 

'Código Disciplinsio del Abogado. Ley 1123 de 2007 	. .. 

E 	1 RAD.: " 
REF.: 

t • DTE.: 
ODA:.  11 

18, 

U 
- 

lnscripcion de Medidas Camelares. Gonce to Jurisprudencial. ip 

Página I 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CMt MUNICIPAL 

VAILEDUPAR-CESAFt 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notifica a a las partes por 
anotación en el ESTADO No. 

Hoy, ?de febrero de 2020. Hora: 8:00AM, 

292151tEt 
Secretaria 

RFPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO QUINTO ciym MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Fin todo caso deberán informar su resultado, según lo 
previsto en el Art. 593 del CCP. Líbrense los oficios respectivos. 

CUARTO: SEÑALAR el día viernes veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte (2020), 
a las nueve (09:00) de la mafiana, para réalimr la audiencia aludida en el presente 
proceso. Se les advierte a las partes que su presencia es obligatoria y que la inasistencia 
injustificada dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley 
indicadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSÉ EDILI3ERTO VANEG 	TILLO 
Juez 

• 

Elok: 1-11finmdG 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina Palacio de lusxia • rtyl 
jOSern•pecr'Itendujanmajudiciel.gov 	5114111. 

Valkdupat - Cesa, 

Página 4 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

lite/  

o 1. 	o 
0 C 

Valledupar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RAD.: 
REF.: 

DTE.: 
DDA.: 
ASUNTO1 

20001-40-03-005-2018-0(1295-00 
EJECUTIVO DE MENOIt CUANTÍA 
BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 
LEVITH CARMENZA HINOJOSA PIMIENTA — CC 49.762.674 
RECONOCER DEPENI*NTIE JUDICIAL 

En lo que concierne a la petición de reconocer a la señora ANGELL1 GIRETH 

DAVID MIRANDA, en.calidad.de  dependiente judicial de la parte demandante, 
este Despacho accederá, empero, ante lá inexistencia de constancia que certifique 
la condición de estudiante de dereelm, la autorización para proceder dentro del 
proceso tendrá la limitación contemplada en el artículo 27, del decreto 196 del año 
1971, Estátuto del Abogado, que reza: ' ,los dependientes que no tengan la calidad 

de estudibnte de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los 
despacho judiciales o administrativos sbbre los negocios que apodere el abogado 
dé quien dependan, pero no tendrán aceeso a los expedientes". 

NOTIFIQUE Y OMPLASE, 

• 

JOICSÉ ÉDILBERTO VANEGAS ASTILLO 
Juez 

Watt: LbrIfiroida 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPA 

VALLEOUPAR-CESAR. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notifizla a las parles 

por anotación en el ESTADO No. O 3 1  

HOY 25-de lebrero de 2020. Hora: 00AM, 

P6ETERESA1ZETÁ OVALLE 
Secretaria 

Página I 

Carrera 14 ceo Calle 14 F.squina•Palatio de Justicia • Piso 5 
Mail: j05amvpazilleendojximajuditialsov.co  1.7c14 51502775 
Vallednpas Cesa. 



REPUI3LICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

J00. 

Valleduparl  veinticuatro (24) dé febrero de dos mil diecinueve (2019) 

RAD.: 	20001-40-03-005-2019-00237-00 
REF.: 	EJECUTIVO SINGULAR 

DTE.: 	BANCO POPULAR — NIT 860.007.738-9 

DDA.: 	HERNANDO RINCÓN TORTELLO — CC 77.100.227 

JUNTO: 

Procede el despacho a estudiar la procedencia de las solicitudes efectuadas por el apoderado de 
la parte demandante de: i) emplazamiento del demandado y ii) medida cautelar. 

CONSIDERACIONES 
1 

Trámite de!  Emplazamiento del Demandado. Concepto. 

El emplazamiento es una figura procesal por medio de la cual se ordena al interesado realizar 
todo lo nehcsario a fin de que a través del medio de comunicación ordenado por el juez se 
efectúe una publicación, con el fin de citar al demandado para que comparezca a notificarse de 
la demanda. En dicha publicación se debe incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes, la 

clase de Moceso y el juzgado o.  despacho judicial que requiere al emplazado. Solo hay lugar a 
efectuar emplazamiento para notificación personal. cuando se ignore el lugar donde puede ser 
citado el demandado o quien debe ser notificado personalmente, ya que de lo contrario será 
improcedebte el emplazamiedio para tal fin) 

El apoderado de la parte ejetutante aneja documentación que da cuenta del envio de la 
comunicación para notificación personal, por la Empresa 472, con la anotación de "Dirección 

errada .", al tiempo que manifiesta que desconoce otra dirección fisica o electrónica donde 

pueda ser notificado, circunstancia que lo cOnmina a elevar la solicitud. 

Frente a Id solicitud. el Despacho no accederá a la misma por cuanto el demandante no acredita 
que haya explorado otras posibilidades obvias para procurar la notificación personal. como por 
ejemplo, dirigir la comunicación a la Sécretaría de Educación Departamental del Cesar, 
Entidad a lasque se reclama oficiar sobre fa medida .cautelar de embargo del porcentaje legal 
del salario devengado por este, entendiéndose entonces que el demandado tiene más de una 

dirección a donde es posible dirigir la correspondencia. 

Concluidó que los presupuestos normativo invocados para la procedencia de la solicitud no se 
Cumplen. Núm. 4. del artículo 291 del C.G.P., conforme con los argumentos expuestos, como 
se advirtió, esta se niega y se conmina al togado para acatar las posibilidades aludidas, que son 

las procedentes, según la norma procedimental 

Inscripción de Medidas Camelares. doncepto Jurisprudencia/. 

En rblación eón, la medidas cautelarcs la Corte Constitucional ha decantado de manerá 
enfática que la finalidad de las mismas, al ser un instrumento Mocesal ostenta en su naturaleza 

el objeto!  de "Garantizar el ejercicio de Un derecho objetivo, legal o convencionalmente 
reconocido (Por ejemplo el cobro ejecutivo de créditos), impedir que se modifique .nna 
situación de hecho o de derecho (secitestro preventivo en sucesiones) o asegurar los 
resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se adelanie y concluye la 

I Véase folio t 22 al 26. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR - CESAR 
SECRETARÍA 

La presente providencia fue n' la a las partes 

por anotación ene' ESTADO No. 

ay, fl de,febrero de 2/ 
	

ora: 8:00AM. 

e' e ,TP. .17,11",1 	•"' 
ocrelana 

REPUI3LICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

. JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

. actuación respectiva, situaciones que de otra ,fdrma quedarían desprotegidas ante la no 
improbable actividad o conducta maliciosa del actual o eventual obligación ". 

Respecto a la solicitud de embargo de la quinta parte que exceda el Salario mírtimo legal 
mensual vigente y demás emolumentos devengados bor el demandado HERNANDO RINCÓN 
TORTELLO, identificado con la CC No: 77.100.227, corno funcionario y/o empleado de la 
SECRETARIA' DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR, este Despacho 
considera procedente su decreto, de conformidad con las disposiciones enmarcadas en el 
nuineral 90, del Art.• 593, del CGP; liniitando el embargo hasta la suma de CIENTO OCHO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA AT 
TRES pesos ($101.553.333.60), para lo cual se ordenará oficiar al Pagador de la Secretaría de 
Educación Educación Departamental: del Cesar para que proceda al respecto. Una vez embargado, el 
dinero debb ser consignado,  en la cuenta de depósitos judieiales No. 200012041005, cjue tiene 
este Juzgado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de esta Ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR EL EMPLAZAMIENTO del demandado, señor HERNANDO RINCÓN 
TORTELLO, identificado con la CC No. 77.100.227, según lo dispuesto en precedencia. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de he manta parte que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente y demás emolumentos devengados por el demandado HERNANDO RINCON 
TORTELLO, identificado con la CC No. 77.100.227, como funcionario y/o emplOado de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR. Limítese el embargo 
hasta la suma de CIENTO OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES pesos ($108.553.333.00). Ofíciese al Pagador de la 
Secretaría de Educación Departamental del Cesar para que proceda al respecto. Una vez 
embargado,, el dinero debe ser consignado en la cuenta de depósitos judiciales No. 
200012041005, que tiene este Juzgado en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. En 
todo caso, deberán informar su resultado, según lo previsto en el Art. 593 del CGP. Líbrense 
los oficios respectivos. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE 

JOSÉ EDMBERT ILLF O 
Juez 

bah.. U- Miranda 

Carda 14 con Calle IdEsquinaPalacio de Justicia. Piso 5 
Mail• j05cnivparreenclorraniajudicial gov co - Tel 5802775 

Valledupar — Cegar 
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, 

Valledupar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RAD.: 
REF.": - 
DTE.: 
DDA.: 

ASUNTO: 

20001-40-03-005-2009-00193-0 
EJECUTIVO SINGULAR 
CHEVYPLAN — NIT 830.001.133-7 (ANTES MEGAPLAN S.A.) 
HENRY MAURICIO GALEANO VEGA—CC 12.643.814 
LUIS ALBERTO GALEANO VEGA — CC 88.284.674 
DECRETAR MEDIDAS CAUTELARES 

ASUNTO: 

Procede el despacho a estudiar la procedencia de la medida cautelar solicitada por 
el apoderado de la parte demandante. 

, CONSIDERACIONES 

En relación con, las.  medidas cautelards la Corte Constitucional ha decantado de 
manera elifáfica que la finalidad de lás misma, al' ser un instrumento procesal 
ostenta en su naturaleza el objeto de "Garantizar el ejercicio de un derecho 
objetivo, •  egal o convencionalmente reconocido (por ejemplo el cobro ejecutivo de 
p'éditos),'mpedir que se modifique unasituación de hecho o de derecho (secuestro 
preventivo en sucesiones) o asegurar los resultados de una decisión judicial o 
administrativa futura, mientras se adelante, y concluye la actuación respectiva, 
situaciones que de otra for.  ma . quedarían' desprotegidas 'ante la no improbable 
actividad o conducta maliciosa del actual o eventual obligación ". 

Respecto a la solicitud de embargo y retención de las sumas de dineros que posea 
el demandado en cuentas de corrientes., cuentas de ahorro o cualquier otro titulo 
bancario o financiero en las entidades bancarias': 'BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, de La Paz, Cesar, este Despachó considera procedente su decreto, de 
conformidad con las disposiciones enmarcadas en el numeral 10, del Art. 593 del 
CGP, limitando el embargo hasta la' suma de TREINTA Y SIETE MILLONES' . 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL. QUINIENTOS pesos 
($37.9871500,00), Pará lo cual' se ordenaiJofic'iar al Gerente de la anotada entidad 
para que proceda al respecto:Una vez embargado, el dinero debe ser consignado 
en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012041005, que tiene este Juzgado en':  
el BANd0 AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 	. 

I 	
. 

Por lo an eriormente.  expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, • - 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de los saldos embargables que tenga o llegue• 
a tener e.  demandado LUIS ALBERTO GALEANO VEGA, identificado con CC 
No. 88.284.674, en las cuentas de corrientes, cuentas de ahorros' o cualquier otro, 
título bancario o financiero en las entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE 



JOSI, EDILBERTO VANEGAS CA 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA . 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR. 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes 

por anotación en el ESTADO No  In3  

HOY.t5 ció febrero de 2020. Hora. 8:00AM: 

Secretar 

REPUBliCA DE:COLOMI3IA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL POI3ER pÚBLICO 
JUZGADOQUINTO.  CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

bOLOMBIA, de La Paz: Çesar. Limitese el embargo hasta la suma de TREINTA 
. 	. 

4 Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS pesos ($37.917.500,00): Oficies° al Gerente de la anotada entidad 
para que proceda al.  respecto. Una vez embargado, el dinero debe ser consignad.° 

f.: en la cuenta de depósitos judiciales No! 200012041005, que tiene este juzgado.en 
• °I BANCO AGRARIO DE.COLOMBIIA S.A. En todo caso, deberán informal:su 

resultado,' según lo previsto en •él Art. 593 del CGP. /Líbrense' lbs ofilci°S.  
resnectivds. 

NotwiquÉsE Y CÚMPLASE 

Elab ibAliranda 

 

 

. 
'darre.ra 14 cón Calle'14 Esquina Palacio de Justicia- Piso $ 
MaiI:jO5cmvparcendojrrnnajudici&.gpv.co - Tel.; 5102775' 
VallcdupariCesar 
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REPUBLICA DE COI 0MMA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RAD.: 	20001-40-03-002-2019-00287-00 
REF.: 	EJECUTIVO 
DTE.: 	BANCOLOMBIA S.A. — NIT. 890.903.938-8 
DDA.: ROSA ANA MERCADO OSPINA — CC 32.754.086 

ASUNTO A TRATAR: 

El Despacho procederá a estudiar la procedencia de las siguientes solicitudes: i) 
Memorial aportando constancia de embargo de bien inmueble', fi) Memorial aportando 
constancia de notificación personal y aviSo por einail2; iii) Oficio 1902019EE03612 del 
09 de diciembre de 2019, proferido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Valledupar y, iv) i) Reconocimiento de dqpendiente judicial de la parte demandante'. 

CONSID RACIONES: 

Notificación por Correo Electrónico. Concepto y Aplicación. 

Las notifieaciones judiciales tienen com finalidad primordial asegurar la vigencia del 
principio de publicidad y contradiccihn, por ende, una providencia judicial es 
proceSalMente : inexistente mientras no se ponga en conocimiento de las partes 
interesadas; en tal sentido, cuando se ejecuta la notificación en forma legal, comienzan a 
correr losi términos para actuar contra la resolución que le dio nacimiento, a través de la 
proposición de excepciones o recursos legales. En este orden de ideas, la notificación se 
constituye como el medio idóneo para 'que las partes puedan ejecutar su defensa y 
contradicción. Por consiguiente, queda c aro que la notificación es un acto mediante el 
cual se coloca en conocimiento una resolución judicial, empero, tal actuación tiene como 
requisito sine qua non la obligación de sojuzgar su ejecución o desarrollo a las 
formalidades establecidas por la Ley procesal. De manera que solo cuando la 
notificación es realizada oportuna y cabalmente ias partes pueden lograr los fines y 
propósitos constitucionales de mantener incólume el debido proceso, cuya aplicación 
preside todas las actuaciones judiciales. 

Con respecto a la notificación personal por correo electrónico, el Inciso 5° del Numeral 
3° del Art. 291 del Código General del Proceso, establece cuando se conozca la 
dirección electrónica de quien deba ser notificado  la comunicación podrá remitirse por 
el secretario o el interesado por medio ',de correo electrónico, y se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicacifin cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido. En este punto, resulta de vitah importancia realizar la siguiente precisión: el 
legislador introdujo este medio de notificación para estar a tono con los adelantos 
tecnológieos• que rigen el sistema globúfizado de comunicaciones', sin embargo, su 
implemebtación se encuentra circunscrita a parámetros que permitan garantizar su 
fiabilidad e idoneidad. En tal sentido, el uso de las tecnologías como herramienta para 
las etapas de notificaciones judiciales es totalmente admisible, puesto que, agiliza el 
manejo de la información, acelera los tiempos de contestación, optimiza el desarrollo 

Véase folio 75. 
f  Véase folios 78 al 89. 

Véase folio 74 
Ver Art. 103 del Código General del Proceso 

Página 1 
Carrera 14 con talle 14 Esquina P 
Mail: j05ompatrecendoj.ramajud 
Valledupar - Cesar 

io de Justicia - Piso 5 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

procesal, etc. Sin embargo, su, implementación se encuentra sojuzgada a la 
comprobación sumaria de la existencia del vinculo y/o conjunción directa entre la 
dirección electrónica (email) y el sujeto notificado, es decir, la existencia de una 
manifestación expresa de la voluntad del notificado para recibir información por ese 
medio, tal cual como sucede con las notificaciones judiciales a personas jurídicas, en 
donde mediante el registro mercantil es posible notificar en las direcciones electrónicas 
descritas y autorizadas para su práctica. Así las cosas, sin una evidencia fehaciente de la 
conexidad entre el sujeto notificado y su email es muy probable caminar por un territorio 
incierto, sido lo más pertinente prescindir de su utilización. 

Ahora bien, en la presente causa la parte demandante aporta constancias de las 
notificaciones personal y por aviso, realizadas por intermedio de la dirección 
electrónica: valledentalsasi@mnail.cont sin embargo, dentro de la documentación 
aportada no existe prueba que la demandada haya hecho aceptación expresa para la 
utilización de este medio de notificación, de forma tal que no exista duda de su 
aquiescencia al tiempo que tampoco existe constancia o evidencia sumaria que brinde 
certeza absoluta que la referida dirección (email) pertenece a la parte demandada. Por lo 
anterior, resulta impropio por parte de esta Dependencia Judicial dar aprobación o 
validez a dichas notificaciones, coligiendo entonces, que lo congniente y razonable es 
decretar que fueron realizadas en indebida forma. 

• 
Igualmente, es importante señalar que la parte demandante inicialmente realizó 
notificación personal por intermedio de mensajería postal, la cual fue devuelta con la 
anotación de "dirección erradas '', empero, resulta evidenciable que la dirección que 
utilizó el ejecutante difiere de la dirección aportada en la demanda, razón por la cual 
debió realizar nuevamente la notificación a la dirección correcta o solicitar autorización 
para una nueva dirección, actuaciones que no fueron realizadas. 

En consecuencia, el Despacho reqUiere a la parte demandante para que remita el oficio 
de citación para la notificación personal a la dirección de la demandada que aportó con 
la demanda. Ahora, para que pueda hacer uso de la posibilidad de notificarla vía correo 
electrónico. debe de manera previa allegar la autorización de la demandada para que se 
haga por este medio, especificando la dirección electrónica a donde se debe remitir. 

Orden de Secuestro de Bien Inmueble. Aplicación. 

En atención al Oficio No. 1902019EE03612 de fecha 09 de diciembre 20196. proferido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. Cesar, donde 
informa del regiistro de la 'medida de embargo ordenada en la providencia del 01 de 
agosto de 2019 • esta Dependencia Judicial considera conducente ordenar el secuestro 
del bien inmueble registrado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 190-138519, 
propiedad de la demandada ROSA ANA MERCADO OSPINO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.754.086. 

Véase robo 88 
Véase folio 90 
Vt-lie folio 71 
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REPUBI,ICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

En consecuencia, se ordena oficiar a la SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR, para que delegue al señor Inspector de 
Policía en turno, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la 
diligencia, posesionar al secuestre y ree+plazario si una vez notificado no acude a la 
diligencia Sin facultades para fijar hOnorcirios. Se nombra como secuestre a la 
ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS — APROSILVO, con NIT. 900145484-9, ubicada 
en la Calle 18 No. 9 — 58 de Valledupar, Cesar; lineas de contacto: 3215051701 — 
301244348, perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia, Representada 
Legalmente por .10SE ALFREDO QUINTERO .JIMÉNEZ. Para tal efecto, se fija como 
honorarios provisionales al secuestre, a cargo de la parte demandante, la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL pesos (5250000). Una vez diligenciada la comisión, 
se devolverá debidamente diligenciada, a la mayor brevedad posible. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en la providencia No. STC22050-2017 de la Corte 
Suprema de Justicias, en la cual se aclara que los Inspectores de Policía sirven de 
instrumento de la justicia para materializar las órdenes previamente impartidas por los 
funcionarios judiciales. 

Reconocimiento de Dependiente Judicial. Concepto Normativo. 

Con respecto a la solicitud de reconocer al señor CARLOS EMILIO ATENCIO 
PINEDA, identificado con CC No. 1.065.637.583 y TP No. 270.722, como Dependiente 
Judicial del apoderado de la parte demandante, el Despacho accederá en los términos 
descritos en el Art. 27 del Decreto 196 de 1971, que establece: "Los dependientes de 
abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén 
admitidos corno apoderados (...)" (énfasis añadido), en concordancia, con el Numeral 
1° del Art.' 123 de CGP, que señala: "(4 solo podrán ser examinados: Por las partes, 
sus apoderados y los dependientes autorizados por estos de manera general y por 
escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero solo en relación con los 
asuntos en que aquellos intervengan" (énfasis añadido). En consecuencia, se le otorgará 
al referido dependiente judicial únicamente la facultad de examinar el expediente, tal 
como lo establece y delimita la norrnatividad anunciada. 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER COMO NO NOTIFICADA a la demandada. REQUERIR a la parte 
demandante para que remita el oficio de citación para la notificación personal a la 
dirección de la demandada que aportó con la demanda y/o allegar la autorización 
suscrita por la deudora para recibir notificaciones vía E-mail. especificando la dirección 
electrónica a donde autorizó, según lo señalado en la parte motiva. 

SEGUNDQ: ORDENAR el secuestro del bien inmueble registrado con Folio de 
Matrícula 'Inmobiliaria No. 190-138519, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar. propiedad de la demandada ROSA ANA MERCADO OSPINO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.754.086. según lo dispuesto ut supra. 

Sentencia T-7611122130002017-00310-01, 5TC22050-2017. de fecha 19,12/2017 P are/1dt. Cabello Blanco 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

TERCERO: COMISIONAR a la Secretaría de Gobierno del Municipio de Valledupar, 
para que delegue al Inspector de Policía en turno, con facultades para señalar día y hora 
en que deba cumplirse la diligencia, posesionar al secuestre y reemplazarlo si una vez 
notificado no acude a la diligencia. Sin facultades para fijar honorarios. Se nombra como 
secuestre a la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES 
Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS - APROSILVO, con NIT. 900145484-9, 
ubicada en la Calle 18 No. 9-58 de Valledupar, Cesar; líneas de contacto: 3215051701 
— 3012443838, perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia, Representada 
Legalmente por JOSE ALFREDO QUINTERO JIMÉNEZ. Para tal efecto, se fija como 
honorarios provisionales al secuestre, a cargo de la parte demandante, la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL pesos ($250.000). Una vez diligenciada la comisión, 
se devolverá debidamente diligenciada, a la mayor brevedad posible. Envíese el 
respectivo despacho comisorio con los insertos requeridos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EDILBE/RTO VANEGAtkSTILLO 
Juez 

LIMirander 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR - CESAR 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No. Cle-  1  

Hoy Z-5  de febrero de 2020. Hor 8:00AM. 

 

 

P OLA TER A ZULETA °VALLE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA 	JURISDICCIONAL DEL popEri PÚBLICO 

j , JUZGADO QUINTQCIVFL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR • 

<1/4•4 De c° 

Valledupar, veinticuairo t24) 'de febrero de chis mil 'veinte t2020) 

RAD.: 
. REF.: 

DTE.: 
DDA.: 

ASUNTO: 

20001-40-03-005-2018-00457-00
•  

	' 
EJECUTIVO 
. BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
DECODRYWALL —NIT 900.421.01 Í-2 
RICHARD ORLANDO CÁRDENAS CORZO—CC 15.1/1.535 
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN • 

ASUNTO: 

Agotado el término de traslado sin recibir ninguna respuesta del demandado, 
procede el Despacho a estudiar si s'e cumplen los 'prtsupuestos legales para 
proferir auto de seguir adelante con la ejecución: 

CONSIDERACIONES 

'Habiéndose cumplido los presupuestos legales, esta Dependencia Judicial 
procedió el día 07 de febrero de 2019, a librar Mandamiento de Pago' a favor de 
I3ANCOLOMBIA S.A.,••,y.• contra' DECODR,YWALL 1.A.S., con NIT No. 
900.421.011-2 y 'el señor. RICHARD ORLANDO CÁRDENAS CORZO, 
identificado con CC No. '15.171.535, p.« valor de SESENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS NOVEÑTA .Y UN MIL CIENTO TREINTA Y 
CINCO pesos ($63.691.135,00), por Concepto de la obligación contenida eh el 
Pagaré No. 1970684141, más los intCreses corrientes y moratorios calculados 
desde que se hizo exigible la obligación, hasta que se satisfaga la misma. Cabe 
señalar que la parte deMandante allegó él día 31 de julio de 20192, constancias de' 
notificación personal y, seguidamente, el 05 de septiembre de 20193, presentó las 
diligencias de notificación por' aviso, con el Ileno,de las formalidades legales 
dispuestas en el Art, 292 del CGP. Transáirrido el término legal para contestar, el 
demandante optó por guardar silencio. 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido en el Inciso 2° del Art. 44.0 del 

CGP, el Despacho'.  encuentra allanado el camino para proferir auto de seguir 
adelante II ejecución, prevenir a las partes para que preenten la liquidación del 
crédito en los términos del Art. 446 ibídem, y condenar en costas a la parte 
demandada, estableciendo para 'ello la fijación de las agencias en derecho en los 
términos del acuerdo No. PSAA 16-10554, de agostó 5 de 2016. 

Por lo anteriormente expuesto el lunado Quinto Civil Municipal deyalledupar, 

Cenia 14 eco Calle 14 Eiquina Palacios de latina -Pisos 	' 

/9117.10504sPrkeeilil07:17148isdiciergesv.eis Tel :5802775 
Valledeper Cera 

• 

Véase folio 26. 	• 
Véase folios del 30 al 40. 

Véase folios del 41 ai 59 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR-CESAR. 
SECRETARIA 

La presente providencia .4ue notificada a las partes 

or ancllación en el ESTADO No.  C531  

}kr; 	do febrero de 2020. Hora: 8:00AM. 	• 

DL ETKDVALLE 
Secretaria 

PA 

.0 

LIAlinindO 

• .REPUBIlICA DE: COLOMBIA 
. 	RAMA 'JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE ¿odia ejecución en el presente proceso, dadas 
las razones expuestas. 	 • 	• 

• 
SEGUNDO: .1,NSTAR" a las partes para que presenten la,liquidación del crédito, 
para lo cual .se les concede el término 'cle treinta (30) diás, contados a partir de la 
notificación por estado de esta providencia. 	• 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Tásense por Secretaria. Se 
' fija la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL • 
SEISCIENTOS CUARENTA pesos (12.547.64000), como agencias en derecho:

• 	
. 

que corresponde al 4% del Valor por laieual se libró el mandamiento de pago. " 
. 

NOTIEÍdUESE Y CÚMPLASE, 	I.  
• 

JOSÉ EDILBERTO VANEG 	ASTILLO 
Juez 

Canas 14 ces Calle 14 Esquina Palacio &Justicia Piso 5 
Mail:jO5a,nl,ai@cendÓjamijudciaLov.co  - 	5502715 
Valledupar —Cesar 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 14 CARRERA 14 ESQUINA. PALACIO DE JUSTICIA 5° PISO. 

VALLEDUPAR, CESAR 

Valledupar, febrero veinticuatro (24) del dos mil veinte (2020) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 20001-4003-005-2018-00436-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT.8060.003.020-1. 
DEMANDADO: SILFREDO ENRIQUE TAPIAS CAÑIZARES, 
C.C.No.I.065.581.762. 

ASUNTO: 

Se promincia el despacho respecto a las solicitudes de: a). Aceptación de subrogación 
legal, 'poi: pago parcial de la obligación a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A 

b). Solicitud de emplazamiento al demandado SILFREDO ENRIQUE 
TAPIAS CAÑIZARES. 

CONSIDERACIONES: 

Subrogación legal. Concepto: 

El art. 16166 del C.C., define esta figura como la trasmisión de los derechos del acreedor 
a un tercero que le paga. 

En la prádica, lo que hay es una cesión de crédito del cedente (acreedor) a una tercera 
persona (cesionario) que le ha pagado, momento a partir del cual adquiere la calidad de 
titular de la obligación a quien debe pagarle el deudor. Dicha cesión está legalmente 
autorizad'a para celebrarse antes o después de la presentación de la demanda, sin 
importar la que título se haya cedido el derecho. 

El artículo 1667 del código civil admite dos clases de subrogación: la subrogación legal 
y la subrogación convencional. La primera es retomada en el artículo 1668 del código 
civil, en tanto la convencional en el art. 1669 de la misma obra. 

Los efectos de cualquiera de los tipos de cesión son precisados en el art. 1670 ibídem, y 
los define como el traspaso al nuevo acreedor de todos los derechos, acciones y 
privilegids, prendas e hipotecas del antiguo, con preferencia al acreedor al que solo se le 
haya pagado una parte del crédito, en la proporción a lo que se reste debiendo. 

I 1 
Ahora biCri, el art. 1960 del C.C., demanda notificar de la cesión al demandado por 
anotación en el estado de la providencia que la acepte. Al respecto, el H. Corte Supremo 
de Justicia se pronunció sobre el particular, en estos términos: i 

.4 	
, 

"Lo que í es necesarios para que la enajenación del derecho litigioso surta sus efectos 
en e/ juicio respectivo y tanto la contraparte corno los terceros y el Juez que conoce del 
asunto tebgan conocimiento de ella, es ¿fue el cesionario se presente al juicio a pedir 
que se le tenga como parte, en su calidad de subrogatario del derecho litigioso del 
cedente, a por lo menos que presente el título de la cesión y pida al Juez que se notifique 
a la contraparte que él ha adquirido ese derecho, porque mientras esto no suceda, para 



aquello el derecho litigioso no sale del poder del cedente, que fue lo que aconteció en el 
negocio que se estudia, o puede el deudor pagarle al cedente el resultado del juicio 

En el asunto sub lite, se allega al expediente memorial en donde el demandante BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A., manifiesta que recibió del Fondo Nacional de Garantías S.A. 
(F.N.A.) en calidad de fiador, la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($18.750.000) como abono a la deuda que tiene con esa 
entidad el señor SILFREDO ENRIQUE TAPIA CAÑIZARES. Advierte a renglón 
seguido, que en virtud del pago recibido, y por ministerio de la ley, operó una 
subrogación legal hasta el monto cancelado, en todos los derechos, acciones y 
privilegios en los términos de los artículos 1666, 1668 numeral 3 y 1670, inciso 1,2361 y 
2395 inciso I del Código Civil y demás normas concordantes. 

Atendiendo lo expuesto, este despacho procederá aprobar la solicitud presentada por el 
Dr. ROBINSON ALBERTO HERNÁNDEZ MEMA, en calidad de apoderado del Fondo 
Regional de Garantías del Caribe Colombiano S.A., quien actúa como mandatario del 
Fondo Nacional de Garantía, en lo concerniente a la subrogación parcial de la obligación 
contraída con el BANCO BBVA COLOMBIA, por el demandado SILFREDO 
ENRIQUE TAPIA CAÑIZARES, en virtud del pago realizado por la suma de 
DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($18.750.000), 
aceptando el cesionario los derechos de crédito involucrados en este proceso, así como 
los garantías ejecutadas y todos los derechos y prerrogativas que puedan derivase desde 
el punto de vista sustancial y procesal, de acuerdo con lo normado en el art. 70 del 
CGP. 

Trámite de emplazamiento. 

La apoderada de la parte demandante allega evidencia documental que da cuenta del 
envió de la comunicación para notificación personal del demandado Silfredo Enrique 
Tapia Cañizares, remitida por Distri Envíos, a la calle 9 No. 12-107, Barrio Los 
Guayacanes de Valledupar, devuelta con la anotación que la dirección señalada no existe 
y solicita ordenar la notificación al demandado a través de emplazamiento. Más 
adelante a través de memorial que obra a folio 54, aporta conforme lo dispuesto por el 
Art. 290 y 291 del CGP. constancia de recibido de citación para la notificación personal 
enviada a través de Servicio Postal autorizado (fi. 55), para darle a este trámite el 
impulso procesal que corresponde dentro de este proceso. 

Frente a la solicitud el despacho no accederá a la misma, por cuanto la dirección 
aportada al proceso donde se debe notificar al demandado es Lote 2 Manzana 15 Calle 
57 No.24-143 de Valledupar. allí se recibió la notificabión personal por YORJEDIS 
PEREZ con la observación "LA PERSONA FUE NOTIFICADA EN LA DIRECCION 
SUMINISTRADA DONDE RESIDE", concluyendo que los presupuestos normativos 
invocados para la procedencia de la solicitud (numeral 4, del Art.291 del CGP ) no se 
cumplen y, por tanto, deviene forzosa negar la petición. 

Por lo expuesto el Juzgado 5° Civil Municipal de Valledupar Cesar. 

C51.5C 21 deniay0 de 1941, me leael mem, 



RESUELVE 

PRIME 10: ACEPTAR la Subrogación parcial de derechos litigiosos que hace el Banco 
BBVA a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG. de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Reconocer al doctor ROBINSON ALBERTO HERNANDEZ MERA, 
. identificado con la C.C.No.7.571.863. y T.P.No.183.817 del C.S.J., como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG, en los términos a que se 
contraer, memorial del poder conferido. 

TERCERO: Negar el emplazamiento solicitado, de acuerdo a lo expuesto ut supra. 

NOTIF QUESE Y CUMPLASE. 

JOSÉ EDILBERTO VANEG 
Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO . 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
' 	Valledupar - Cesar 

Seaetaría 
La presente protidericia, fue notificada ; las 
partes por anotación en el ESTADO No CR( 

I 

Hoy,7 "'c.  de febrero de 2020. 	ora 13:A.4. 

i tik 
aliblill  5 .y.: -4,r. "a' i «.. 	A 'II 	,iii 

Seaetaria 
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